
RAD. 2022-00042 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PLATO, MAGDALENA. 

 

Plato, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

PROCESO DE EXPROPIACIÓN. 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA CONTRA DULYS ALFREDO 

RAMOS PUELLOS Y OTROS 

 

ASUNTO 

 

Ingresa al despacho nuevamente la presente demanda, para 

continuar el proceso y atender las peticiones del extremo 

activo y como estas son procedentes, se:  

 

RESUELVE: 

 

1.- NOMBRAR curador para la litis de la demandada, DULYS 

ALFREDO RAMOS PUELLO, al abogado inscrito ETIEL RAMOS 

CUETO. Por secretaría, infórmesele su designación y fíjese 

como gastos de curaduría la suma de un salario mínimo 

legal mensual vigente a cargo de la demandante.    

 

2.- Admítase como contestación de la demanda, lo propuesto 

por la demanda BANCO DAVIVIENDA a través de apoderado y 

reconózcasele al abogado MARCELO JIMÉNEZ RUIZ tal calidad, 

de acuerdo al poder a él conferido.      

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ 

 

 
JORGE NERANDY ESCORCIA SUBIROZ 

 

 

 



 
 

 

 


